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Ibagué Tolima, enero veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (NULIDAD) INSTAURADO 

POR PEDRO JURADO Y OTROS CONTRA MARCO TULIO 

DELGADO JURADO RADICACIÓN No.2020-00042-00.- 

 

Conforme a los documentos allegados por la apoderada de la parte 

demandante, se reconoce como sucesora procesal de la demandante 

Margarita García Jurado (q.e.p.d.), a la señora Ingrid Vanessa 

Santacruz García, en calidad de hija, el cual se acredita con el 

registro civil de nacimiento número 16106305. 

 

Se advierte a la señora Ingrid Vanessa Santacruz García, que 

deberá constituir apoderado para el presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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